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Resolución Rectoral N' 0568-2026-UNAP
lqu¡tos,20 de abr¡l de 2026

vtsTo:

El Of¡c¡o N" 0531-2026-DGA-UNAP, de fecha 17 de abr¡l de 2026, de la D¡recc¡ón General de
Administración y el Oficio N" 076-2026-UE|-OG-UNAP, de fecha 30 de marzo de 2026, de la Un¡dad
Ejecutor de lnvers¡ones de la l.rn¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, respecto a solicitud para la

conformac¡ón del comité espec¡al encargado de la organización y conducción del proceso de selección de
las empresas privadas que f¡nanciaran y ejecutaran el proyecto prior¡zado y el comité especial responsable

de la organ¡zac¡ón y conducc¡ón del proceso de selección de la ent¡dad pr¡vada supervisora que se

contratar{ para la ejecuc¡ón del proyecto prior¡zado, en el marco de la Ley N" 29230 y su Reglamento;

CONSIDERANDO:

Quc, el Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 29230 - Ley que ¡mpulsa la ¡nversión públ¡ca regional y local

con participac¡ón del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N" 081-2022-EF (en adelante TUO

de la Ley N' 29230), establece el marco normat¡vo Texto Único Ordenado de la Ley N" 29230 - Ley que

¡mpulsa la inversión pública regional y local con participac¡ón del sector pr¡vado, mediante la suscr¡pc¡ón

de convenios de inversión para el financiamiento y ejecución de Proyectos de lnvers¡ón Pública en

arm<.¡ilía con aas po!íticas y planes de desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con la declaración
de viabilidad en el marco del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gestión de lnvers¡ones

lnv¡erte.pe, así como a las lnversiones de Opt¡m¡zac¡ón, de Ampl¡ac¡ón Marg¡nal, de Rehabil¡tación y de
Reposición (IOARR)y,/o actividades de operac¡ón y/o manten¡m¡ento;

Que, med¡ante el Decreto supremo N'038-2026-EF, se aprueba el Reglamento de la Ley N" 29230, Ley

que impulsa la invers¡ón públ¡ca reg¡onal y local con partic¡pac¡ón del sector privado, Reglamento que

t¡ene por objeto dictar las d¡spos¡c¡ones reglamentar¡as para la apl¡cación de la Ley N" 29230, Ley que

¡mpulsa la inversión pública regional y local con part¡c¡pac¡ón del sector privado, la cual regula el

mecanismo de Obras por lmpuestos;

Que, el artículo pr¡mero de la Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 023-2026-CU-UNAP, del 17 de

febrero de 2026, se resuelve aprobar la priorizac¡ón de la s¡guiente ¡nvers¡ón para su financiamiento y
ejecución en el marco del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley 29230, el m¡smo que se indica a continuación:

Que, el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 29230 estahlece que las Entidades Públ¡cas que

real¡zan el proceso de selecc¡ón de la empresa privada se regirán por los principios de l¡bre concurrenc¡a,
igualdad de trato, transparenc¡a, competenc¡a, eficacia y efic¡encia, enfoque de gest¡ón por resultados y

responsab¡lidad presupuesta !;
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Nombre de la invers¡ón
Monto de la ¡nversión

(s/,

1

"Remodeloc¡ón de omb¡ente complementorio y
ldborotorio; odquisición de equ¡po de
loborotorio y/o toller en lo Escuelo de Gestión

Amb¡entol de lo Focultod de Agronomío de lo
Un¡vers¡dod Noc¡onol de lo Amozonío Peruono,

d¡strito de Sdn luon Eout¡std, prov¡nc¡o de
Moynos, depdrtomento de Loteto"

2115644 (Tres millones c¡ento setenta y

cinco m¡l setec¡entos cuarenta
y c¡nco y 56/100 soles)

3'175,7 45.56

3'.L75,745.56Total

Que, el artículo 70 del Decreto supremo N'038-2026-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29230,

establece entre otros, la des¡gnac¡ón del comité especial, estando a que en el numeral 70.1, prec¡sa que el
com¡té espec¡al es des¡gnado por el t¡tular o quien este delegue de la Entidad Pública del Gobierno
Nac¡onal, Gob¡erno Regional, Gob¡erno Local y Un¡vers¡dad Públ¡ca, dentro de los c¡nco (5) días, contados
desde el día sigu¡ente de emitida la Resolución o acuerdo mediante el cual se ¿prueba la lista Ce

prior¡zación. As¡mismo, el numeral 70.2 prescribe que el com¡té espec¡al está integrado por tres (3)
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m¡embros, de los cuales dos (2) deben contar con conocimiento técnico en el objeto del proceso de
selecc¡ón. Cuando la Entidad Pública no cuente con especialistas con conoc¡m¡ento técn¡co en el ob.¡eto

del proceso de selección, puede contratar expertos independ¡entes o gest¡onar el apoyo de expertos de

otra Entidad Pública a fin de que ¡ntegren el comité especial;

Que, artículo 72 del Reglamento de la Ley N'29230, que establece las func¡ones del comité espec¡al,

según el literal 6 del numeral 72.1. del c¡tado cuerpo legal señala que es responsable de convocar y llevar a

cabo el proceso de selecc¡ón de la Empresa Pr¡vada y de la Ent¡dad pr¡vada Supervisora, según
corresponda. En el numeral 72.4 señala, que los integrantes del com¡té espec¡al ejercen sus funciones con
transparencia y responsab¡l¡dad, en observanc¡a de la normat¡va apl¡cable. Por lo que deberán cumpl¡r con
las obligaciones inherentes a su responsabilidad, de conform¡dad con el rég¡men laboral o contractual al
que se encuentren sujetos, bajo responsab¡l¡dad;

Que, med¡ante Of¡cio N" 076-UEI-DGA-UNAP, la Jefatura de la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl),

sol¡cita a la Direcc¡ón General de Administración (DGA), la conformac¡ón del comité espec¡al encargado de
la selección de la empresa privada y el com¡té especial responsable de la selecc¡ón de la entidad privada

supervisora de la ejecución del proyecto;

Que, med¡ante Of¡c¡o N' 0489-2026-DGA-UNAP, la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración (DGA), sol¡c¡ta al

rector la conformación del com¡té espec¡¿l encargado de la organización y conducción del proceso de
selecc¡ón de las empresas pr¡vadas que financiaran y ejecutaran el proyecto pr¡or¡zado y el comité
especial responsable de la organ¡zac¡ón y conducción del proceso de selección de la entidad privada

superv¡sora que se contratara para la eiecuc¡ón del proyecto prior¡zado denominado: "Remodelación de
ambiente complementar¡o y laborator¡o; adqu¡sición de equipo de laborator¡o y/o taller en la Escuela de
Gestión Amb¡ental de la Facultad de Agronomia de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana,
d¡strito de San Juan Bautista, prov¡nc¡a de Maynas, departamento de Loreto" - CUI N" 2715644, con un
monto de ¡nvers¡ón por la suma ascendente a S/ 3'175,7 45.56 (Tres m¡llones ciento setenta y c¡nco mil
setec¡entos cuarenta y cinco y 56/100 soles), para su e.¡ecuc¡ón med¡ante el mecan¡smo de Obras por
lmpuestos (Oxl), en el marco delTexto Único Ordenado de la Ley N" 29230 - Ley que ¡mpulsa la ¡nversión
públ¡ca reg¡onal y local con la part¡c¡pac¡ón del sector privado aprobado med¡ante el Decreto Supremo
N" 081-2022-EF y su Reglamento expedido con el Decreto Supremo N" 038-2026-EF;

e, con la finalidad de promover la ejecución de proyectos de inversión pública med¡ante el mecan¡smo
de Obras por lmpuestos (Oxl), el Ministerio de Economía y F¡nanzas (MEF), publ¡có documentos
estandar¡zados que ayudarán a las entidades públicas y empresas pr¡vadas a desarrollar adecuada y
oportunamente proyectos de ¡nversión que beneficien con serv¡cios a la poblac¡ón;

Que, con la finalidad formalizar las acc¡ones pertinentes para los proced¡m¡entos técnicos
correspond¡entes, es necesario aprobar la l¡sta de la pr¡orizac¡ón de la ¡nvers¡ón, designar al Comité
Especial encargado de la organización y conducción del proceso de selección de la empresa priveda que
financiará y e¡ecutará la inversión y designar al comité Especial responsable de organizar y conducir el
proceso de selección de la ent¡dad privada supervisora que se contratará para la superv¡s¡ón de la

ejecuc¡ón de la inversión y/o activ¡dades de operación y/o mantenimiento y/o componentes o metas del
proyecto del ¡nvers¡ón prev¡amente prior¡zados, en el marco del mecanismo previsto en el Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley N' 29230 - Ley que impulsa la inversión pública reg¡onal y local con la participación
del sector privado aprobado med¡ante el Decreto Supremo N" 081-2022-EF y su Reglamento exped¡do con
el Decreto supremo N" 038-2026,EF,

Contando con el visado del director general de Adm¡nistración;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 157-2021-UNAP, que
aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana,
a la Ley N" 29230, y el Reglamento de la Ley N'29230; y,
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Resolución Rectoral N" 0568-2026-UNAP

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" @6-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la lista de pr¡orización de la inversión del proyecto de ¡nversión a ser

ejecutados en el marco del mecanismo prev¡sto en el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 29230, que se

indican a cont¡nuación:

"Remodeloc¡ón de omb¡ente complementor¡o
y loborotor¡o; odquísic¡ón de equipo de

loborototio y/o toller en lo Escueld de Gest¡ón

Amb¡entol de lo Focultod de Agronomío de la
iJn¡vers¡c¡od Noc¡ono¡ de lo Amdzonio
Peruono, d¡sttito de Son Juon Bout¡sto,
prov¡nc¡o de Moynos, deportomento de

Loreto"

ARTíCULo SEGUNDo.- Designar el comité Especial encargado de la organ¡zación y conducción del
proceso de selección de las empresas pr¡vadas que financiarán y ejecutarán los proyectos pr¡orizados

detallados a continuación, ¡ntegrados de la s¡guiente manera:

I

N"

Nombre de la ¡nvers¡ón y/o act¡v¡dades de
operación y/o mantenimiento y/o

componentes o metas del proyecto de
¡nvers¡ón

Código
Único de
lnversión

Monto de
lnversión

(s/)

Mantenimiento
(Monto y Plazol

2715644

3'175,7 45.56

(Tres millones
c¡ento setenta y

cinco m¡l

setec¡entos
cuarenta y c¡nco
y 56/100 soles)

No apl¡ca

TOTAL 3',715,745.56

a

Miembros suplentes Nombre del proyecto
código

Único de
lnversión

N M¡embros titulares

/ GINO PAOTO ACOSTA

NUNES

iefe de la Unidad
Ejecutora de lnversiones
de la DGA - UNAP

/ IoEL MANUEL ELATUF

CHAVEZ

Jefe (e) de la Un¡dad de
Abastecim¡ento de la DGA -

UNAP

"Remodelación de
amb¡ente
complementario y

laboratorio; adquis¡c¡ón

de equ¡po de laborator¡o
y/o taller en la Escuela

de Gest¡ón Ambiental de

la Facultad de
Agronomía de la

Un¡versidad Nacional de
la Amazonía Peruana,

distr¡to de San Juan

Bautista, prov¡nc¡a de
Maynas, departamento
de Loreto"

27L5644

/ GELDER SHAPIAMA
SANCHEZ

Contratado por suplencia
temporal bajo el régimen
del o. Leg. 276, como.¡efe
de! Área de lr';formación y

Obtención de la DGA-

UNAP

1

/ CRISTOBAL PINCHE

PANAIFO

Jefe de la Oficina de
Asuntos Económicos de la

Facultad de Agronomía

/ FIDET ASPAJO VAREI.A

Docente principal a

ded¡cac¡ón exclus¡va
Decano (e) de la Facultad de

omta

/ VICTOR RAFEL TORRES

GARCIA

Contratado CAS bajo el

régimen del D.L. 1057 -
lnspector de Planta de la

Un¡dad Eiecutora de

lnvers¡ones de la DGA -

UNAP
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Kadh¡r Benzaqu Tuesta
SECRETARIO GENERAL

!l

Resolución Rectoral N' 0568'2026-UNAP

ARfícUto fERcnRo.- Designar el com¡té Especial responsable de la organización y conducc¡ón del
proceso de selección de la entidad privada supervisora que se contratará para la supervis¡ón de la

ejecución del proyecto previamente pr¡orizado, integrado de la siguiente manera:

ARTÍCU[O CUARTO.. Disponer que el Comité Espec¡al ¡n¡c¡e sus func¡ones correspondientes a las fases de
actos previos y/o el proceso de selección al día sigu¡ente de haberles sido not¡f¡cada su conformación y
bajo responsab¡l¡dad, sujetando su actuación a las dispos¡c¡ones establec¡das en el Texto Único Ordenado
de la Ley N" 29230, su Reglamento, normas complementarias y la presente Resolución.

ARTíCUtO qUlNTO.- Establecer que quedan s¡n efecto las demás disposiciones que se opongan a lo
dispuesto en la presente resoluc¡ón

ARTíCUtO SEXTO.- Encargar a la Of¡c¡na de Comunicación e lmagen lnstituc¡onal la publicac¡ón de la
presente Resolución en el portal de transpa rencia estándar: www,unapiqutos.edu.pe

trese, comunÍquese y archívese
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N M¡embros suplentes Nombre del proyecto

1

/ Gll{O PAOLO ACOSTA

NUNES

Jefe de la Un¡dad
Ejecutora de lnvers¡ones
de la DGA - UNAP

/ VICÍOR RAFET TORRES

GARCIA

Contratado CAS bajo el

rég¡men del D.L. 1057 -
lnspector de Planta de la

Unidad Ejecutora de
Invers¡ones de la DGA -

UNAP

"Remodelac¡ón de
ambiente
complementario y

laboratorio; adqu¡s¡c¡ón
de equ¡po de laboratorio
y/o taller en la Escuela

de Gest¡ón Ambiental de
la Facultad de
Agronomía de la

Un¡versidad Nacional de
la Amazonía Perüana,
distr¡to de San Juan

Baut¡sta, provincia de
Maynas, departamento
de Loreto"

2715644

/ GELDER §HAPIAMA
SANCHEZ

Contratado por suplencia
temporal bajo el régimen
del D. Leg. 276, como Jefe
del Área de lnformac¡ón y
Obtenc¡ón de la DGA-

UNAP

/ IoEL MANUEI. EI.ALUF

CHAVEZ

Jefe (e) de la Unidad de
Abastecim¡ento de la DGA -

UNAP

/ CRISTOBAI. PINCHE

PANAIFO

Jefe de la Ofic¡na de
Asuntos Económicos de la

Facultad de Agronomía

r' FIDET ASPAJO VARETA

Docente principal a

ded¡cación exclus¡va
Decano (e) de la Facultad de
Agronomía
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Dist.i &vRAc;vRINV,FA,OGA,OPP,URRHH,OAI,OCt,OC[,Udt,Aba5t.,Cont.,fes.,Ppto.,DGPMt/MEF,SG,^r.hivo(2)
jevd.

Miembros titulares
código

Único de
Inversión


